
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Auto de Sustanciación No. 229 
 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
EJECUTANTE ÁLVARO ANDRADE LEÓN 
EJECUTADO MUNICIPIO DE PALMIRA - VALLE 
RADICADO 76001-33-33-001-2021-00119-00 

 

 

En audiencia inicial celebrada el 15 de febrero de 2022, se dispuso suspender la 

diligencia con el fin de que el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

municipio de Palmira – Valle, estudiara la contrapropuesta de conciliación judicial 

realizada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, para lo cual se solicitó lo 

siguiente: i) traer liquidación clara con datos aritméticos, con fechas de 

reconocimiento y valores a reconocer, tales como capital, tiempo e intereses, ii) 
colocar el periodo en donde no se van a reconocer estos emolumentos por la 

vinculación que tuvo el ejecutante en el municipio, iii) la liquidación teniendo en 

cuenta los intereses del artículo 195 del C.P.A.C.A, y iv) Solicitar al ente territorial 

la prueba de la vinculación de la persona en propiedad al cargo en que debió ser 

nombrado el ejecutante. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la representen judicial del municipio de Palmira – 

Valle, mediante mensaje de datos allegado el 16 de marzo de 2022, presentó la 

propuesta del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad, en la cual se 

discriminó de manera detallada los valores a reconocer a favor del ejecutante. 

 

De esta propuesta de conciliación judicial, se dio traslado a la parte ejecutante el 17 

de marzo de 2022, quien a través de su representante judicial manifestó que no 

acepta la conciliación formulada por la entidad ejecutada, lo cual manifestó 

mediante mensaje de datos allegado el 23 de marzo de 2022. 

 

En vista de lo anterior y ante la falta de ánimo conciliatorio, se procederá a fijar 

fecha para reanudar la audiencia inicial de que trata el numeral 2º del artículo 443 

del C.G.P. La audiencia inicial que se llevará a cabo de manera virtual, a través del 

aplicativo lifesize, es obligatoria para los apoderados judiciales de las partes, so pena 

de las sanciones de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se fija fecha y hora para la reanudar la audiencia inicial de que trata el 

numeral 2º del artículo 443 del C.G.P, el día jueves, doce (12) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), a las 11:00 de la mañana, la cual se realizará de manera virtual a 

través del aplicativo lifesize. 



 

 

 

 

 

Por secretaría se enviará el link respectivo para la celebración de la audiencia a los 

correos electrónicos para notificaciones judiciales aportado por las partes, dentro de 

los cinco (5) días anteriores a la celebración de la referida diligencia. 

 

Es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior. 

 

SEGUNDO: Se precisa que la asistencia a esta diligencia es obligatoria para los 

apoderados de las partes procesales intervinientes en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
LCMS. 
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